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OLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AnVKHTEIVOlA OFICIAL 

Lasloyos, órdenes y anuncios quo hayan «le insertAr-
lo ep los Rot.trriNKti uricut.Ks so han do mandar al Jefe 
Politico respoctivo, por ouyo conducto ce pagaran & IOB 
¿litore* de ion mencionados periódicos. 

(Iieal orden de 6 de Ahrilde 1839.) 

•«•• pul t l l rn c<xln» Ion Mmm Mcrptii l o i d o m i n g o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ú ADVBrtTENOIA HOITOaiAli 

r¡n esta capital, lio vado á domicilio, 2 * 5 0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mos, 9 al trimostro, 18 al semestre y 2 8 ' 5 0 por un afro. 

Se admiten susoripoiouos on Madrid, en la Administraolóu del BULSTIN, 
! plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de»sta capital, directamente por medio 

J do carta a la Administración, con inclusión del iviporto dol tiempo do abono 
0 en timbros móvilos. 

Las disposiciones de las Autoridalos, excepto las one 
sean a instancia departe no pobre, se insertaran oficial* 
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente - i ser
vicio nacional ouo dimane do las mismas; pero las de 
interós particular p i a r a n 50 contimos do pesotft por 
oada linea do inserción. 

<iimiTí) « u r l t o i S O c u n t i m o s d © p r i r i a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

SEAL DECKETO 
A propuesta de Mi Consejo de Minis

tros, asando de las facultades que me 
ooncede el art. 17, párrafo segundo de la 
Constitución de la Monarquía; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
l). Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l .° Quedan en suspenso en 

la provincia de Barcelona las garantías 
á que se retiere el art. 17 de la Constitu
ción vigente. 

Art. 2 .° El Gobierno someterá este 
acuerdo á la aprobación de las Cortes tan 
pronto como estén constituidos respecti
vamente el Senado y el Congreso de los 
Diputados. 

Dado en Palacio & siete de Muyo de mil 
novecientos uno. 

MARIA CRISTINA 
JS1 Presidento dol Consojo de Ministros, 

P r á x e d i s * U i t t co «S i lgan! * . 

gobierno Civil 
Secretaria . — negociado 2 . # 

E l e c c i o n e s * 

CIRCULAS 

Disponiéndose por el articulo 29 de la 
ley Electoral de Senadores que antes del 
dia 8 de Marzo último se han de publioar 
las listas de Concejales y vecinos que 
tienen derecho & elegir Senadores, ouya 
elección ha de tener logar el dia 2 de 
Junio próximo, según el art. 3.° del Real 
decreto de convocatoria de 24 de Abril 
último, he acordado ordenar á todos los 
Sres. Aloaldes de esta provincia que in
mediatamente me den cuenta de haber 

tenido cumplimiento lo dispuesto en di 
oho preoep o legal. 

Madrid 7 de Mayo de 1901.=EI Gober
nador, Antonio Barroso. 

2 2 1 . - 9 2 1 . 

Disponiéndose por la ley Electoral en 
su art. 36, párrafo cuarto, que las suspen
siones de Alcaldes y Concejales oontra 
quienes no se haya diotado auto de pro
cesamiento cesarán diez dias antes del 
señalado para la votación, he acordado 
reoordar A los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia el más exacto cumplimiento del 
referido artioalo en sus párrafos tercero 
y cuarto, debiendo, por tanto, volver al 
ejercicio de sus funciones el dia 9 del co
rriente todos aquellos Regidores que se 
hallen suspensos, pero no procesados, 
hasta que sea transcurrido el periodo 
electoral, en ouya fecha volverán nueva
mente á su estado de suspensión. 

Lo que he acordado publioar en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de la provincia y á fin de que 
tenga el más exacto cumplimiento lo pre
ceptuado en dicho artioulo y Real orden 
de 13 de Febrero de 1891; advirtiendo 
que los que infringieren dichas disposi 
ciones serán entregados á los Tribunales 
de Justioia á los efeotos del art. 385 del 
Código penal. 

Madrid 7 de Mayo de 1901. =*El Go
bernador, Antonio Barroso. 

221.—923. 

Poblioado en la Gaceta del 25 del pro 
ximo pasado el Real deoreto disolviendo 
el Congreso de los Diputados y la parte 
eleotiva del Senado, y oonvocando & 
elecoiones de Diputados á Cortes para el 
19 del aotual, visto lo dispuesto en el ur 
ticulo 91 de la ley Electoral vigente, he 
acordado retirar lodos los Comisionados 
de apremio por oualquior concepto y De
legados por cuentas municipales, los cua
les deberán haber cesado en su cargo 
inmediatamente de haberse publicado di
cha convocatoria. 

Todos los Sres. Aloaldes de esta pro
vincia cuidarán dol exaoto cumplimiento 
de la presente y me darán cuenta de 
quedar enterados. 

Madrid 7 de Mayo de 1901.«El Gober-
nador, Antonio Barroso. 

221.—924. 

Secretaria.—Negociado 3.a 

CIRCULA» 

Debiendo verificarse á mediados del 
presente mes en esta corte más maniobras 
militares, en l i s que tomarán parte los 
alumnos de todas las Academias, cuyos 
viajes do venida han de realizar por jor
nadas ordinarias en los días del 9 al 14 
del corriente, he acordado ordenar á 
todos los Aloaldes y demás Autoridades 
locales del trayecto que deban recorrer 
dichos alumnos que procuren que por 
los vendedores no se eleve con este 
motivo el precio-de los artioulos de pri
mera necesidad y do las meroanoias. 

Al propio tiempo, dichas Autoridades 
faoiiltaráu al personal y ganado de las 
Academias de Infantería, Caballería, Ar
tillería, Ingenieros y Administración mi
litar cuanto pueda serles preciso dentro 
de los reglamentos vigentes 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos que se previenen, 

Madrid 7 de Mayo de 1901.=E1 Gober
nador. Antonio Barroso. 

r i s a s y Med i «las 

CIRCULAR 

En cumplimiento del art. 63 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley 
de Pesas y Medidas, hago saber que la 
comprobación y oontrastación perlódloa 
anual de pesas, medidas é instrumentos 
de pesar, correspondiente al ano aotual, 
se verificará en el partido judicial de Al 
dátil de Henares desde el dia 20 del oo-
rriente Mayo al 24 del próximo Junio, 
destinándose los dias 20, 21, 22 y 23 de 
Mayo á la oía dad cabeza de partido, y 
en cumplimiento del art. 64 del Regla
mento, el Fiel-contraste participará de 
oficio con la debida antelación á los se
ñores Aloaldes de los pueblos, en el or
den que le convenga, señalando los dias 
y horas que designe para practicar la 
operación en los mismos. 

Espero del celo de los Sres. Alcaldes 
que, cumplimentando cuanto dispone el 
Reglamento vigente, evitarán toda falta 
al cumplimiento del mismo, facilitan lo 
al Fiel-contraste y á su Ayudante ouan-
tos medios disponga para el cumplimien
to de su misión oficial. 

Madrid 6 de Mayo de 1901.=EI G o 
bernador, Antonio Barroso. 

221.—894 

F e r r o c a r r i l e s 
Hallándose depositados hace mas de un 

ano en los almacenes que en esta oorte 
tiene establecida la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Al i 
cante varios efectos que no han sido reti
rados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anuncio á fin de que 
en el plazo de treinta dias se presenten á 
recogerlos; en la inteligencia de que, si 
dejasen d* haoerlo, se procederá á su ven
ta en pública subasta, según está prevé • 
nido en el art. 181 del reglamento de Po 
Hela de ferrocarriles de 8 de Septiembre 
de 1878 y Real orden de l .° de Abril de 
1867, á ouyo efeoto se ha señalado el dia 
14 de Jardo próximo, A las once de la 
mañana, para llevar á cabo dicho aoto 
en el local destinado al efeoto. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta pasar á ver los 
efeotos que deben venderse los tres dias 
amos del señalado para su enajenación. 

Madrid 3 de Mayo de 1901.=EI Go
bernador, Barroso. 

319.—853. 

a y u n t a m i e n t o s 

Secretaria 
La Juuta municipal se halla citada 

para celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el dia 8 del actual, á las quince 
y quince, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio 
de la modificación de tarifas para peque
ñas obras. 

Otro aprobatorio de una transferencia 
de crédito de 35.000 pesetas del oap. XI 
al I, art. 6.°, para la terminación de los 
trabajos del Censo de población y empa
dronamiento general. 

Otro disponiendo el cambio do deno
minación de la plaza de segundo Jefe 
del Cuerpo de Bomberos oontra Incen
dios. 

r 
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Otro disponiendo la celebración de su
basta para contratar la instalación de 
aceras de cemento en la oalle de Alcalá, 
desde las de Peligros y Don Nicolás Ma
ría Rivero hasta la plaza de Castela'. 

Dos aouerdss concediendo jubilación á 
un Maestro y una Maestra de las Escue
las públicas. 

Otro disponiendo se Informe favorable
mente el proyecto de un pasaje comer
cial desde la calle de Alcalá á la de la 
Montera. 

Lo que se anunoia para conocimien
to del público, siendo esta segunda con
vocatoria con arreglo al art. 149 de 
la ley. 

Madrid 6 de Mayo de 1901.«El Score 
tario, Franoisco Ruano y Carriedo, 

'221.-897. 

Majndahonda 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de rique
za que ha de servir de base á los repar
timientos de la contribución territorial y 
pecuaria y la de urbana en el año próxi
mo de 1902, 6e hace preciso que los con
tribuyentes que hayan experimentado | 
variaoión en su riqueza la acrediten pre
sentado en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de treinta dias, á 
contar desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, relaciones que lo justifiquen, 
acompañadas de los títulos de propiedad, 
ó sea la traslación de dominio en que 
conste haber Bastisfecho á la Hacienda 
los correspondientes derechos; pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna y les 
parará el perjuicio 4 que haya lugar. 

Majadahonda 20 de Abril de 1901.=E1 
Alcalde, Gregorio Gala .=El Secretario, 
Marcelino Merino. 

220.—870. 
K i b a t e j a d a 

Próxima la época de la formación del 
apéndice al amillaramiento para 1902, los 
contribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, asi tústica oomo ur
bana, presentarán sus relaciones de alta 
ó baja en la Seoretaiia de este Ayunta
miento hasta el 20 de Mayo próximo, 
debidamente reintegradas y acompaña 

das de los títulos de propiedad que lo jus
tifiquen. 

Ribatejada 29 de Abril de 1901 = E l 
Alcalde, Evaristo Mayor. 

219.—829. 

ESPECIES GRAVADAS 

( Frescas. 
( Saladas. 

Frescas. 
Saladas. 

~ i 7 X => -A- 23 

Consumo cal

culado 

P | Vacuna*, lanar y cabrio.... 

g | De cerda , 
Aceites de todas clases 
Aguardientes y ahcoholes. 
Licores 
Vinos de todas clases 
Vinagre 
Cerveza, sidra y chacolí 
Arroz, garbanzos y sus harinas 
Trigo y sus harinas 
Cebada, centeno, etc., y sus harinas... 
Los demás granos y sus harinas 
Pescados de río y mar y sus escabeches 
Jabón duro y blimdo.t 
Carbón vegetal, un? K 
Carbón de cok Tdem.... 
Conservas de fruta Kilogram 
ídem hortalizas y verdura* 
Sal común ; 
Palominos, pichones, codornices, etc. 
Pavos 
Capones • 
Faisanes 
Anadea, perdices, etc 
Aves trufadas 
Conservas de las anteriores especies 
Nieve, hielo natural y artificial 
Cera en rama ó manufacturada 
Estearina, parafina y esperma. 
Huevos 
Quesos 
Leche 
Manteca cstraida de la leche • • • Ídem 
Paja, garrofas, hierbas, etc Ídem 
Leña • i ídem 

Kilogramo 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
Cada grado en 100 litros. 
Litro 
100 litros 
ídem i 
Tdem • 
100 kilogramos 
ídem 
ídem •«• •••• 
ídem 
Kilogramo 
ídem 
100 kilogramos 

Gravamen 
de 

tarifa 

rteetn» Céntimo* 

Ídem-
ídem 
U n a 
ídem 
Ídem 
Uno 
ídem 
ídem 
Kilogramo 
100 kilogramos. 
ídem 
Ídem 
El ciento 
100 kilogramos, 
ídem 

92.000 
3.000 

56.000 
65 000 

180.000 
725.000 

18 119 
520 000 

8.000 
12 000 

145 000 
1.411.750 
1.080.000 

186.000 
17.000 
26 500 

150.000 
420-000 

1.200 
2.800 

31.209 
3 .000 

500 
1.500 

10 
25.000 

10 
75 

15 000 
4.000 
2.500 

100.000 
18 000 
12.000 

1 000 
«00 000 
600 000 

07 
09 
09 
13 
09 
55 
40 

5 
1 25 

95 
12 

20 
02 
07 
20 
08 
05 
04 
18 
04 
30 
15 
40 
08 
40 
15 

1 08 
17 30 
15 10 

20 
4 36 
2 20 
4 

08 
18 

I 
Derechos ; 

del b 
Tesoro 

Pt$*ta* Céntimo} } 

tócima parte 
adicional so-
re cupo Te-

s o r o : 

Vwftu Céntimo» P 

Recargo 
municipal 

dol 
LOO por 100 

ttetat Céntímotr 

6 440 644 6.440 
270 27 270 

5.040 504 6.040 
8.450 845 8.450 

17.200 1.720 17.200 
3.987 60 898 75 3.987 50 
7.247 50 724 75 7.247 50 

26.000 2.600 26.000 
100 10 100 
114 11 40 114 

1.624 162 40 1.624 
14.117 50 1.411 75 14.117 50 

3 240 324 3.240 
372 87 20 372 
340 34 340 

1.855 185 50 1.855 
300 30 300 
338 33 80 338 

60 6 60 
112 11 20 112 

5.617 50 561 75 »• 
120 12 120 
150 15 150 
225 22 50 225 

4 40 4 
2 .000 200 2.000 

4 40 4 
11 25 118 11 25 

270 27 270 
692 69 20 692 
377 50 37 75 377 50 

2.000 200 I 2.000 
349 34 90 349 
264 26 40 264 

40 4 40 
640 64 640 

1.080 108 1.080 

Administreción de Hacienda 
de la provincia de Quadalajaia 

Pliego de condicione» bajo las cuales la Ha 
rienda saca ápública licitación loe derechos 
de Consumos y cereales, sal, alcoholes^ 
aguardientes y licores señalados á esta capi
tal y su termino municipal para los cinco 
años y medio inmediatos, 6 sea á contar des 
de l." ds Julio próximo al 31 de Diciembre 
de 1906. 

Primera. Son objeto de arriendo, y 
durante el expresado periodo de tiempo, 
á partir desde 1.° de Julio próximo al 31 
de Diciembre de 1006, todas las especies 
de consumo comprendidas en las tarifas 
primera y segunda que acompañan al 
Reglamento del impuesto de i i de Ootu 
ore de 1898, y los alcoholes, sirviendo 
como presupuesto detallttdo del consumo 
que de las mismas se calcula en cada un 
aflo el siguiente: 

Segunda. La subasta se verificara si
multáneamente en la Administración de 
Hacienda de esta provinoia y en la de 
Madrid y por el sistema de pliegos cerra
dos, \ los treinta dias precisamente de 
expirado el plazo en que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid y hora 
de las doce de !a mañana. 

Tercera. El tipo que se fija pira la 
subasta es el que arroja el presupuesto 
inserto en la condición primera, ó sea 
111 051 pesetas 75 céntimos para el T e 
soro en cada ejercicio, no admitiéndose 
as proposiciones que no cobran la e x 

presada cantidad. 
Cuarta. Por tazón de recargos muni 

cipales autorizados ó que se autorioen, el 
arrendatario, ademíls del cupo que para 

1 Tesoro se fij-.i en la condieión anterior, 
ha de entregar las cantidades que co 
rrespondan según el consumo anual fija
do á las especies y según el tanto en que 
consistan los recargos, pero con el au 
mentó proporcional que obtenga el tipo 
de subasta, en cuya forma habrá de in 
gresar en arcas del Tesoro la déoima 
parte adicional que corresponda á la 
cuota del Tesoro. 

Quima. El arrendatario queda sub 
rogado en los derechos y acciones de 
la Hacienda en los ramos que compren 
den las tarifas primera y segunda uni 
das al Reglamento de Consumos de 11 de 
Octubre de 1898, y en el ramo especial 
de alcoholes, aguardientes y licores. 

Sexta. La cobranza de los derechos 
y precauciones para asegurarla ha de 
sujetarse A las indicadas tarifas, disposi
ciones legales vigentes y demás preoep 
tos del Reglamento del impuesto. 

Séptima. El arrendatario no tendrá 
derecho á peroibir el 10 por 100 de admi
nistración de los recargos. 

Octava. Las cuestiones reglamenta
rias entre el arriendo y los contribuyen 
tes serán dirimidas por las oficinas pro 

al vinoiales de Haoienda, con arreglo 
procedimiento administrativo. 

Novena. El arrendatario queda obli
gado á facilitar raensua'.mente á la De
legación de Haoienda de la provincia un 
estado comprensivo de las unidades de 
cada especie que se hayan adeudado 
para el consumo de la población en dioho 
periodo de tiempo y los derechos que por 
el total de cada espeoie se haya deven
gado, obligándose asimismo á presentar 
les libros y registros que lleve, siempre, 
que lo reolnrae la Administración, duran
te la época del arriendo y tres meses 
después. 

Déoima. El importe de la mensuali
dad corriente por derecho» pura el Te
soro, reoargos y arbitrios municipales 
ha de entregarlo el arrendatario en la 
Caja del Tesoro de la provincia, ó donde 
se le ordene, antes de terminar el día 
diez de cada mes, y si no lo verificase, 
quedará legal y completamente rescin
dido el contrato, adjudicándose la fianza 
á favor de la Hacienda. 

Déoimaprimera. Siendo estos arrien
dos unos contratos heohos á suerte y 
ventura, el arrendatario no tendrá dere
cho á obtener rebaja del preoio estipula
do ni iudemnizaoión alguna. 

Décimasegunda. Que si dejare de 
cumplir alguna condición y por ello se 
surgieren perjuioios á la Hacienda, se 
obligará á reintegrarlos, cuya obligación 
acepta del mismo modo la Hacienda. 

Déoimatercera. Si alterasen en alza 
ó baja los derechos de tarifa, se supri
miesen la de algunas espeoies ó si se 
aumentase alguna otra no comprendida 
en aquélla, se aumentará y disminuirá 
proporcionalmente el preoio del arrien
do sin rescindir éste. 

Dócimaouarta. No se pondrá en po 
sesión del contrato al arrendatario sin 
que preste fianza en el Tesoro, consis
tente en una cantidad que represente en 

metálico la cuarta parte del preoio anual 
estipnlado, incluso derechos y reoarffosT 

cuya fianza ha de aprobarse por las ofi
cinas provinciales de Haoienda previos 
los trámites establecidos. Si al aprobarse 
el arriendo no faese conocido el importe 
anual de los recargos, podrá dársele po
sesión siempre que aoredite haber cons
tituido la fianza correspondiente A los de
rechos del Tesoro y se obligue á com
pletarla oon la cantidad respectiva á los 
reoargos dentro del término de quinto 
dia al en que la ampliación se le noti
fique. 

Déoimaquinta. Que si no tomase po* 
sesión del arriendo, no prestase la fianza 
dentro del término de veinte dias desde 
que se le notifique su adjudicación ó no 
ampliase \r respectiva á los recargos en 
el caso y plazo á que se refiere la condi-
olón anterior, quedará legalmente res
cindido el oontrato, adjudicándose á la 
Hacienda la fianza provisional ó defini
tiva que hubiese prestado como compen
sación de los parjuicios que la rescisión 
ocasione á ésta. 

Déoimasexta. Por lo relativo á los ar~ 
bitrios locales, la fianza será del importe 
de la cuarta parto del total en que se 
condenen si hubiere avenencia,y en caso 
contrario la cuarta parte del promedio 
de la reoaudaoión de los arbitrios en el 
trienio anterior. 

Dóoimaséptiraa. El contrato y fianza 
para garantirlo han de elevarse á escri
tura pública, cuyo gasto, así oomo los 
que s : devenguen ñor el Notario que ac
túe en la subasta, anuncio de ésta, reio-

del tegro del expediente y demás gastos 
oontrato, será de cuenta del arrenda
tario. 

Üócimaoctava. El rematante quedará 
obligado á satisfacer la contribución qn« 
las disposiciones legales vigentes señalen 
á los contratistas de servicios públioo» 

Dócimanovena. La Administración & 
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prestará auxilio efloaz en ouanto lo re
clame y legalmente pueda dársele. 

Vigésima. Para poder tomar parte en 
la lioitaoión se ha de consignar en las 
Cajas del Tesoro un depósito provisional 
consistente en el 5 por 100 del tipo anual 
por derechos y reoargos fijado para la 
subasta, debiendo aoompañarse á la pro
posición el resguardo que acredite ha
berse constituido el depósito de refe
rencia. 

Vigésiraapriraera. No serán admiti 
dos como licitadores los comprendidos en 

el art. 229 del Reglamento del impuesto 
de 11 de Octubre de 1898. 

Vigésimasegunda. La snbnsta no se
rá firme hasta que sobre ella recaiga la 
aprobaoión del Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia. 

Vigésimatercera. En caso de cesión 
de arriendo tendrá efaoto ésta con las so
lemnidades establecidas y previa confor
midad de la Haoienda. 

Guadala;ara 11 de Abril de 1901. =E1 
Administra lor de Hacienda , Alfonso 
Shelly. 218.—799. 

corte, han sido elegidos los señores si
guientes: 

Cabezas de famüia 
D . Manuel Flores Barreré. 

Snntiago Sánchez Ruiz. 
Manuel Pérez Soler. 
Claudio Pellado Melero. 
Santiago Martines Crespo. 
Roque Esteban Esteban. 
Pedro Eguren Moreno. 
Ramón Pérez Barba. 
Salustiano de la Peña Peña. 
Miguel Patón González. 
José Pérez Flores. 
Manuel de Diego y Torres. 
Tomás Martin Becerril. 
José Roben S¡»nz. 
Luis Gasteri Morroju. 
Marcelino Martínez Bermejo. 
Federioo Mirando Hoz. I 
Ramón Núflez Vega. 
Eduardo Haya Tradill.is. 
Federico Linares García. 

Capacidades 
D. Dalmaoio García Illán. 

Mariano Amaya López. 
Antonio Marfa Casales Benavente. 
Antonio Panelo Hernández. 
Vicente Carraflaga González. 
Bcrnardino Galiana Santos. 
Luis Mairón Sedeño. 
Rioardo Pascual López. 
José Manuel Bonarizo. 
José Garzón Pérez. 
Francisco Reocero Medrano. 
José Bilbao Sevilla. 
Mariano Santos González. 
Eduardo Martínez Rioardo. 
Felipe Burillo y Falg. 

Supernumerarios cabezas de familia 

D. José del Río Alvarez. 
Tomás Herrera Guillen. 
Julián Gómez Díaz de la Vega. 
T más Guarro Domínguez. 

Supernumerarios capacidades 

D. Francisco Plaza Escobar. 
Antonio Sendra Burén. 

Y una vez terminado el sorteo, acordó 
la Sección segunda de esta Audiencia 
que la vista de la causa contra Nazurio 
Merino, por robo, se verifique el día 22 
de Mayo próximo, á las doce y media do 
su tarde. 

Contra Víctor González, por homicidio 
el día 29 del mismo. 

Contra Gonzalo Barrios y otros dos, 
por cobecho, el día 30 del mismo mes. 

Contra Juan Vicente Aguirre, por ro
bo, el 31 del mismo. 

Contra Elena Eotrambasaguas, por 
robo, el día 1.° de Junio. 

Contra Tomás Perea Guerra, por robo, 
el dia 3 del mismo, 

Contra Julián Esteban Rodríguez, por 
robo, el día 4 del mÍ3mo. 

Contra Domingo Fernández y otros, 
por robo, el 5 del mismo. 

Contra Aniceto Barrientos, por asesi
nato, el 7 del mismo. 

Contra Juan Rubio y otro, por robo, 
el dia 10 del mismo. 

Contra Julio Santos y otros, por ex-
pendioión de moneda, el 12 del mismo. 

Contra Manuel Benigno Díaz, por fal
sificación, el 14 de Junio. 

Contra Antonio Junta Serna, por ho
micidio é imprudencia, el 15 de Junio. 

Contra Basilisa Pérez, por asesinato, 
el 17 del mismo mes. 

Contra Martín Martínez, por asesinato, 
el 24 del mismo mes. 

Contra León López y otra, por cohe
cho, el 1,° de Julio. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, e x 
pido la presente, que firmo en Madrid á 
25 de Abril de 1901.=P. H., Licenciado 
José María Ayllón. 

215—729. 

Juzgados de primera instancia 
INCLUSA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capitnl, se annnoia la 
muerte sin testar de doña Teresa Moran 
y Castellón, natural de Valladolid, de 
sesenta y dos años, de estado viuda y ve 
ciña de esta corte, ocurrida el 7 de No
viembre de 1900, haciéndose saber que 
se ha personado redamando la herencia 
su hermana doña Purificación Moran y 
Castellón, para si sus hermanos D. Ale
jandro, doña María de la Aurora y 
doña Matilde, de los mismos apellidos, y 
sus sobrinas dofla Clementina y doña 
Elvira Moran y Moran, en representación 
de su madre, hermana también de la 
finada dofla Elvira Moran y Castellón, y 
se I I ama A los que secrean con igual ó me
jor derecho para que comparezcan en el 
expresado Juzgado á redamarla dentro 
de treinta días; previniéndoles que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 27 de Abril de 1901 = V . ° B . °= 
Luis Rodríguez de Llera .=El Escribano 
Vioente Moreno 

219.—833. 
PALACIO 

D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, 
Juez interino de primera instancia é ins
trucción del distrito de Palacio de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á María Gómez Moyoral, hija de Cesáreo 
y de Juliana, natural deCasas del Puerto, 
provincia de Avila, de quince aflos, sol
tera, sirvienta, que dijo habitar en la calle 
de Bravo Murillo, pasado el Asilo,frenteá 
lo» caballitos, para que en el término de 
seis días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Caceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaci i de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de emplazarla pura ante 
la Superioridad en el sumario que se la 
sigue por hurto; apercibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de ia policía judicial procedan 
á la busoa de la expresada procesada, 
cuyas señas personalesson: estatura baja, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
oolor del rostro bueno y viste blusa en-
carnada y falda negra, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición. 

Madrid á 29 de Abril de 19Cl.=»Fede-
rico Enjuto.=El Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

220.—861. 
GETAFE 

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Jaez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por el presente hago saber: Que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

D I P U T a C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D CONTADURÍA 

BALAXCE de las operaciones verificadas en esta Corporación desde!.0 de Enero úl
timo hasta el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 Rentan y censos . 
2 Portazgos y barcajes . . . . . . . . . 
3 Donativos, legado s y man J a s . . . 
4 Repartimionto provincial 
6 Instruceión pública 
6 Heneficcucia • . . : 

7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstito» 

10 Enajenaciones 
11 Ros altas 
12 Movimiento de fondos ó suple 

montos 
13 Reintegros 

Valoros k pagar 
ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

1 Administración provincia! 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargan 
5 Instrucción publica 
6 Beneficencia 
7 Corrección publica , 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Estableoimientos 

10 Carrotoras 
11 Obras diversas 
12 Otros Raptos 
13 Resul tas 
14 Movimiento de fondos ó suplo 

montos 
15 Valores a cobrar 

Ampl iac ión . . . 

Presupuesto 

82.645 38 
> 

4.383.986 20 

761.364 92 

20 000 . 
63 330 » 

1.326.724 > 

1.005. 

267. 

2.627 50 

394 18 
1.736.955 76 

6.638.060 50 8 016.987 74 

Existencia en Cafa. 

TOTAL. 

301.684 
100.405 13 
205 497 50 

.340 803 55 
41.099 

.551.912 101 
60.623 14! 
15.000 

142.240 
2.000 

42.855 
> 

6.803.619 42 

Operaciones 

3.789 18 

270 30; 

950 82 

D I F E R E N C I A S 

En más 

394 18 
Î.736.955 76 

1.737.349 94 

93 101 27 
23 624 98! 
88 071 161 

268.704 14, 
8 445 08 

776 606 34' 
16.000 

437 50 

21.346 31 

12.684 17 

1.483.684 08 

2.677.605 02 

389.382 72 

3 016.987 74 

Fn menos 

78.856 20 
> 
> 

8 3 7 8 . 7 1 6 90 

493 414 10 
» 

20.000 * 
60.702 50 

1.326.724 i> 

5.358.412 70 

3.621.062 76 

1.438.684 08 

208 582 73 
76.780 15 

172.426 35 
2.082.099 41 

32 653 92 
775 305 76 

44 623 14 
14 662 50 

» 
120 893 69 

2.000 > 
29.670 83 

1.483.584 08|5.559.598 48 

4.126.014 40 

Madrid 30 de Abril de 1 9 0 1 . = E 1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
220.—890. 

. - -oreria ils Hacienda 
iß la provincia d* J^adrid 

P r o p i o s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

p r o v i n c i a se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe d e s ú s descu
biertos, á los contribuyentes sujetos a 
dioha tributación en Carballino (Orense) 
que pertenecen á la zona segunda de esta 
capital y que resultan incluidos en la 
relación precedente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 

providencia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y entregúense á la aoción eje
cutiva los respectivos valores previoB 
los requisites correspondientes. 

Lo que se hnoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 61. 

Madrid 30 de Abril de 1901 .=E1 Teso 
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

220.—882. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

Yo, el infrascrito Relator Secretario 
certifico: Que celebrado el sorteo de Ju 
rados que han de conooer de las causas 
procedentes de los Juzgados de la Uni
versidad, Inclusa y Hospital de esta 

L 



Miércoles 8 de Mayo do 1901 

tículo 31 de la ley de Jurados he aoor 
dado se prooeda en el looal de este Juz

gado de instrucción, el día 23 del aotual, 
á Lis diez en punto de su ni a fian a, al sor

teo de los seis Vooales que bajo la presi

dencia del Sr. Juez que susoribe, y en 
concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por indis 
trial, han de constituir la Junta de este 
partido para la formaolón de las lista9 
de Jurados correspondientes al mismo. 

Dado en Getafe á l .° de Mayo de 1901. 
—Aquilino Muftiz.=P. S. M., Inooente 
Mondéjar. 

220.—878. 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Vilob.es, Juez de ins

trucción de Chinchón y su partido. 
Por el présete hago saber: Que en vir

tud de lo dispuesto en providencia de es

ta fecha se sacan á primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día 22 de Junio próximo, 
y hora de las once de la maflana, los si

guientes bienes sitos en término de Val

daracete, embargados al procesado Cle

mente Huelves Hurtado en causa por in

jurias. 
Una tierra en el sitio de Valdenav irrai 

de caber ouatro fanegas: linda Saliente 
Cerros, Mediodía, Norte y Poniente Cerros; 
tasada en 40 pesetas. 

Otra en el sitio de Fuentesaúco, de ca

ber cuatro fanegas ec dos pedazos: linda 
Saliente camino de Villarejo á Extrema

dura, Mediodía Cerro, Poniente camino 
del Cerro y Norte Gregorio Muñoz; tasada 
en 44 pesetas. 

Otra en el sitio de la Cruz de Carmona, 
de caber dos fanegas, linda Saliente Ma

nuel Cuesta, Mediodía herederos de Ni

oasio Martínez, Poniente camino y Norte 
Manuel Navarro; tasada en 100 pesetas. 

Otra eo el sitio deloamino deCarabafia, 
de caber una fanega: linda Saliente el 
oamino, Mediodía Jerónimo García Po

rrero, Poniente Caz y Norte Nicolás Gar

cía Porrero; tasada en 75 pesetas. 

Advertencias 

1.* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta

sación. 
2 .

a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadorea consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la ta

gaoión. 
3 .

a Que no existen títulos de pro

piedad. 
Dado en Chinohón á29 de Abril de 1901. 

= J o s é Gayo .=El Esoribano, Juan Esca

ndías . 
219.—846. 

D. José Gayo y Vilohes, Juez de ins

trucción de Chinohón y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

Наша y emplaza á Josó Castro Márquez, 
hijo de José y de Antonia, de treinta y 
un anos de edad, oasado, mecánico y 
veoino de Arganda del Rey, cuyo aotual 
paradero se ignora, para que en el tér

mino de diez días, oontados desdo el si

guiente al de la publicación de esta re

quisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provinoia y 
de la de Córdoba oomparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que 
lo resultan eo la causa que se le sigue 
per allanamiento; bajo apercibimiento 
que, de no verifloarlo, será deolarado re

belde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo & 

todas las Autoridades y agentes de policía 
procedan á la basca de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en la Cárcel del partido. 
Dado en Chinohón á 20 de Abril de 

1 9 0 1 . = J o 8 é Gayo .=El Escribano, Junn 
Esoanellas. 

219.—847. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Luis López Brea y Sánohez Prado, 

Juez de instruooión interino de este par

tido. 
Hago saber: Qae para pago de las res

ponsabilidades impuestas al prooesado 
Eladio Martin Preciado, en oausa que se 
le ha seguido en este Juzgado por el de 
lito de hurto de lefias, se saoan A la ven

ta, por segunda vez, en pública subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasa

ción, las siguientes flnoas radioantes en 
Zarzalejo: 

Un prado en Fuentepatlllas, de una 
fanega de segunda, que linda al Norte y 
Poniente oamino público, Saliente Ma

nuel Ruano y Mediodía Manuel Congos 
to; tasado en 500 pesetas. 

Un herrón en el Guijo, de seis oele

raines de teroera, que linda al Norte te

rreno del camino, Saliente Justo Ven tu 
ra, Mediodía y Poniente Julián Sánchez; 
tasado en 100 pesetas. 

Un solar de pajar en Fuentepatlllas, 
que linda por dereoha ó izquierda el 
prado de Fuentcpatillas y espalda here 
deros de Manuel Congosto; tasado en 50 
pesetas. 

Una casa en el pueblo de Zarzalejo y 
su barrio del Guijo: linda por derecha, 
entrando, con Esteban de la Peña, iz

quierda calle pública y espalda Patroci

nio Manzano; tasada en 200 pesetas. 
Una cuadra en el mismo pueblo y ba

rrio, que linda por dereoha Francisco 
Preciado, izquierda dicho procesado y 
espalda Esteban Pena; tasada en 50 pe

setas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día 25 de 
Mayo próximo, á las doce, siendo condi

ciones para la venta las siguientes: 
Primera. Que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos teroeras partes 
del avalúo. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 de la 
tasación, la cual se reservará en depósi

to como garantía al cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, oomo parte del 
preoio de la venta. 

Tercera. Que no existen títulos de 
propiedad de las menoionadas flnoas, 
ouyo defecto se subsanará, si el rematan

te lo exigiere, por medio de informaoión 
posesoria. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial á 
20 de Abril de 1901.=Luis López Brea. 
=E1 Escribano, Licenciado Joaquín de 
Domingo. 

2 1 6 .  7 7 4 . 

D. Luis López Brea y Sánchez Prado, 
Juez de Instruoción interino de este Real 
Sitio y su partido. 

Hago saber: Que para paga de las res

ponsabilidades impuestas al penado Má

ximo Alvarez Herranz, en causa que se 
le ha seguido en este Juzgado por el de

lito de lesiones á Galo de Dompablo, se 
sacan á pública subasta, por primera 
vez, las siguientes fincas radioantes en 
Zarzalejo: 

Primera. Mitad de un linar de re

gadío en las Eríllas, de dos celemines de 
primera, cuya otra mitad comprende á 
Aquilino Alvarez: linda todo él al Norte 
Antonio Sánchez, Saliente camino públl

oo, Mediodía y Poniente Cipriano He

rranz; tasado en 50 pesetas. 
Segunda. Mitadde otro linar, también 

de regadío, en los Mócales, cuya otra mi

tad perteneoe á dicho Aquilino, siendo 
su oabida de seis celemines de segunda: 
llndn al Norte Francisoo Mogina, Sur ca

mino público, Mediodía Juan Herranz y 
Poniente Cayo Rodrigo; tasado en 25 pe

setas. 
Tercera. Sexta parte de una tierra 

de secano en las Hoyas, de tres celemi

nes de segunda, pertenecientes las demás 
por igual parte á Raimundo, Aquilino, 
Pascual, Franoisco (mayor) y Franoisco 
Alvarez (menor), hermanos del penado: 
linda toda ella por Norte Julián de la 
Peña, Sur prado mayor, Mediodía y Po • 
niente Pe 1ro Nolasoo; tasada dioha sex

ta parte en 25 pesetas. 
Cuarta. Una tierra en las Onteruelas, 

de cuatro fanegas de tercera: linda al 
Norte Juan Ventura, Sur camino públioo, 
Mediodía Nicolás Herranz y Poniente la 
oumbrecilla; tasada en 40 pesetas. 

Quinta. Un herrén en el tejar, de seis 
celemines de segunda: linda al Norte An

drés Ventura, Sur Rufino de Lucas, Me

diodía Cipriano Herranz y Poniente Ni 
colas Herranz; tasado en 15 pesetas. 

Sexta. Cuarta parte de prado en el 
Beigal, de seis oelemines de primera oía

se, cuyas otras tres partes pertenecen á 
Julián y Aquilino Alvarez, padre y her

mano respectivamente del panado: linda 
al Norte Lucio Herranz, Sur y Mediodía 
Ceferino Preoiado y Poniente Juan Ven

tura; tusada en 125 pesetas. 
Séptima. Sexta parte de otro prado 

en las laderas, de dos celemines de ter

oera, cuyas otras partes pertenecen á los 
hermanos dej penado antes mencionado, 
lindando al Norto Franoisco Alvarez, Sur 
Luis Gallego, Mediodía Eugenio Pastor 
y Poniente Ceferino Preciado; tasada en 
15 pesetas. 

Octava. Mitad de uu pajar y tinado 
proindiviso en las Eras: linda por dere

oha oamino público, izquierda Eugeuio 
Ventura y espalda Manuel Ruano; tasa

do en 200 pesetas. 
Novena. Una vigésima parte de pa

jar, tinado y oorral, todo proindiviso, en 
la oeroa: Iluda por derecha camino pú

blico, izquierda Mariauo Fernández >* es

paldu Dolores Gómez; tusada eu 25 pe

setas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audienoia de este Juzgado el día 29 de 
Mayo próximo, á las doce, siendo oondl

oiones para la venta las siguientes: 
Primera. Que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terceras par

tes de la tasación. 
Segunda. Que para tomar parte en la 

subasta deberán los lioitadores consig

nar previamente sobre la mesa del Juz

gado una cantidad igual al 10 por 100 de 
la tasación, la oual se reservará en de

pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como par

te del preoio de la vmta . 
Teroera. Que no existen títulos de 

propiedad, cuyo ddfeoto se subsanara 
por información posesoria si el rematan

te lo exigiere. 
Dado en San Lorenzo del Escorial & 20 

de Abril de 1901.=Luis López.Brea.=Ei 
Escribano, Licenciado Joaquín de Do 
mingo. 

216.—773. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. don 

Francisoo Pampillón, Juez munioipal del 
distrito de la Audiencia de esta oorte, se 
oita : llama y emplaza á Raimundo Cata

lán, ouyas demás circunstancias y aotual 
paradero so ignoran, para que en término* 
de seguudo día comparezca en dicho Juz . 
gado á celebrar juioio de faltas; bajo aper

cibimientode que, si no lo verifica, le pa* 
rara el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 12 de Abril de 1901.=V.° B.°= 
Pampillón.=El Seoretario, Mariano Or

dax. 
211 . 569 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Franoisoo Pampillón, Juez municipal dal 
distrito de la Audiencia de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Luis Sánohez 
García y José Cistafio Ortiga, ouyas de

más circunstancias y aotuai paradero se 
ignoran, para que ea término de segundo 
dia oomparezcan en dioho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en juicio de fal

tas; bajo apercibímienio de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuioio á que ha

ya lugar en derecho. 
Madrid 12 de Abril de 1901.=V.° B.°= 

Pampillón.=El Seoretario, Mariano Or

dax . 
211.—570. 

En virtud de providencia del sefior 
D . Francisco Pampillón, Juez muni

oipal del distrito de la Audienoia de 
esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Franoisco Sánchez Jiménez, ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig

noran, para que eu término de segundo 
día oomparezca en dioho Juzzado á 
extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 12 de Abril de 1901.= V
 0 B.° 

= P a m p i l l ó n . » E l Secretario, Mariano 
Ordax. 211.—674. 

LATINA 

En virtud de providenoia de sefior 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por térmiuo de ciuoo días á 
Serafina Peréz Faner, de diez y nueve 
anos, natural de Cadalso de los Vidrios, 
provínola de Madrid, de estado soltera, 
ooupaoión sus labores, y qne dijo vivir 
en la oalle del Ave María, núm. 20 porte

ría, á fin de que oomparezoa en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la oa

lle de las Maldonadas, núm. 11, princi

pal, para la práctica de una diligenoi» 
pendiente en el mismo; aperoibida quei 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1901 . = V . ° B .
0

* 
Cerquella.=E1 Seoretario, Licenciado J* 
Uán Fernández García. 
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